
Auditoría y mecanismos de control interno – APIE

PLAN DE CONTROL INTERNO Y AUDITORÍA SOCIAL

APIE establece una estructura de seguimiento y control interno para garantizar la transparencia en la
gestión de recursos y el cumplimiento de sus fines sociales. Aunque actualmente la entidad no
dispone de auditorías externas por no contar con financiación pública o privada de alto volumen, se
compromete a los siguientes mecanismos:

1. Revisión contable mensual interna:
o Supervisión de todos los movimientos económicos por parte de la persona

responsable de tesorería.
o Registro digital (hoja de cálculo y documentos justificativos) accesible al equipo

directivo.
2. Memoria de actividades y resultados:

o Publicación anual de una memoria que recopile logros, dificultades, datos de
participación, gastos e ingresos.

3. Compromiso de auditoría externa futura:
o En cuanto la entidad obtenga recursos estables o financiación pública significativa,

se compromete a contratar auditorías externas independientes.
4. Comunicación abierta:

o Acceso a la información básica de la entidad para personas beneficiarias, aliadas y
administraciones públicas que lo requieran.

o Creación de un apartado de transparencia en la web institucional (en proceso de
desarrollo).

Estos mecanismos reflejan el compromiso de APIE con la ética, la legalidad y la mejora continua.
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